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boletín ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se ban demandar 
al Orefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SISCBICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 r?. mensuales 
anticipados; fut-ra de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7Í el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tiepda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto ? reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto i: • 
que sean A instancia de parte no pobre, se insertar; 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conce i -
niente al servicio nacional, que dimane de las mi v 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea-
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

REGENCIA. DEL REINO. 

Don Francisco Serrano y Dominguez j 

Regente del Reino, por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las 

'presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Todos los decretos 
que el Gobierno Provisional dictó y pu
blicó desde su instalación hasta la de 
las Cortes Constituyentes como Poder 
legislativo en el ejercicio de la soberanía 
de quo estaba investido por la revolución 
de setiembre, se tendrán y obedecerán 
como leyes mientras las Cortos no decre
ten su reforma ó derogación. 

De acnerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 19 de junio do 
1869.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pdrsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sardo »1, Di 
putado Secretario.—Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario. — Francisco 
Javier Carratalí, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gcfes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sns partes. 

Madrid 20 de junio de 1869,—Francis
co Serrano.—El Presidente del Consejo 
de|Ministros, Juan Prim. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIAS. 

A todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que el 
Gobierno Provisional de la Nación ha 
decretado la siguiente: 1 

«En el pleito qne ante el Consejo de 
Estado se ha seguido en primera y única 
instancia entre partes, de la una el L i 
cenciado don Tomas María Mosquera, en 
nombre de la Compañía general de Cré
dito en Bspaña, domiciliada en esta ca
pital, demandante; y de la otra el Fiscal 
de lo Contencioso representando á la 

Administración general del Estado, de
mandada, sobre revocación de la real 
orden de 21 de abril de 1865, que decla
ró que debia considerarse á la referida 
Compañía como Sociedad mercantil é in
dustrial, y no como Sociedad de crédito 
respecto al pago de la contribución in
dustrial durante el año económico de 
1863 á 1864: 

Visto: 
Vista la ley especial de 28 de enero de 

1856, en virtud de la cual^se autorizó la 
formación de la espresada Compañía con 
arreglo á la ley general sobre Sociedades 
de crédito de la misma fecha, y á las quo 
siguieran sobre sociedades anónimas 

Visto que la citada Compañía fué ins
crita por la Administración de Hacienda 
pública de esta capital para el pago del 
subsidio industrial y de comercio corres
pondiente al año económico de 1863 á 
1864 en el concepto de sociedad mercan
til, con la contribución correspondiente á 
su capital: 

Vista la reclamación que en 29 de se 
tiembre de 1863 hizo la Compañía á la 
Dirección general del ramo pretendiendo 
que fué mal incluida en dicho reparti-
mieuto, figuranJo en él en concepto de 
sociedad mercantil cuando debia ser 
considerada simplemente como sociedad 
de crédito, y por tanto sujeta solo al 
pago del 5 por 100 de sus beneficios l í 
quidos: 

Vist03 la orden de la Dirección general 
de Contribuciones de 16 de abril do 1864, 
confirmando el anterior acuerdo, y el 
recurso de'queja que contra esta resolu
ción interpuso la Compañía para ante el 
Ministerio de Hacienda: 

Vista la real orden de 21 do abril de 
1865, que en su virtud recayó, desesti
mando la instancia de la Compañía de 
que se trata y confirmando la orden de 
la Direcccion del ramo: 

Vista la demanda que contra esta real 
orden y pidiendo su revocación dedujo 
ante el Conseje de Estado el Licenciado 
don Tomas Mari* Mosquera, en nombre 
de la Compañíe general de Crédito: 

Vista la contestación del Fiscal, en que 
pide la absolución de la demanda y la 
confirmación do la referida real orden: 

Vista la real orden de 20 de setiembre 
de 1852, que en los párrafos primero y 
tercero del art. 3.° dice: «Se amplía el 
conocimiento de los Consejos provincia
les, y del Real en su caso, cuando pasen 
á ser contenciosas, á las reclamaciones 

de los contribuyente? relativas al repar
timiento y exacción industrial de las 
contribuciones directas del Estado.» «En 
cuanto al subsidio industrial y comercial, 
serán de su competencia las reclamacio
nes individuales que se hagan dentro 
del plazo prefijado contra las decisiones 
de la Administración local, ya relativas 
al repartimiento ó exacción, ya á la im
posición de multas en los casos do fraude 
ú ocultación:» 

Visto cd art. 29 del real decreto de 2o 
de octubre do 1852, en que se dispone 
que el Gobernador resolverá sobre las 
reclamaciones que se le hayan dirigidOj 
oyendo á la Administración: 

Visto el art. 30 del citado real decreto, 
que dice: «Si los contribuyentes no se 
conformaren con la decisión del Gober
nador, podrán reclamar ante el Conseja 
provincial en el término de 12 dias:» 

Considerando que versando la cuestión 
promovida en este pleito sobre agravios 
causados á la Componía general de Cré
dito en España en el repartimiento de la 
contribución de subsidio industriai y do 
comercio, su resolución corresponde, con 
arreglo á las disposiciones de 20 de se
tiembre y 20 de octubre do 1852, al G o -
bernador|en la esfera de la Adminissracion 
activa y al Consejo provincial en la via 
contenciosa; 

El Gobierno Provisional, conformán
dose con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en se
sión á que asistieron don Domingo Raíz 
de la Vega, Presidente; don Antonio Ca
ballero, don José Antonio Olañeta, don 
Antero de Echarri, el Conde de Velarde, 
don Pablo Giménez de Palacio, don José 
Eugenio de Egoizabal, don Lorenzo N i 
colás Quintana, don Tomás Retortillo, 
don Evaristo de Castro y Rojo, y don 
Rafael de Liminiana y Brignole, 

Ha tenido á bien dejar sin efecto por 
incompetencia la real orden de 21 de abril 
de 1865, y en mandar que la Compañía 
general de Crédito en Bspaña use del de
recho que pueda asistirle donde y como 
corresponda. 

Madrid 15 de enero de 1869.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Serrano.» 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior decreto por el Presidente acci
dental de la Sala tercera del Tribunal 
Supremo de Jnstica en audiencia pública 
de este dia, acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instan

cia y autos á que se refiere; se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico. 

Madrid 28 de enero de 1869.—El S e 
cretario Relator, Feliciano López. 

En la villa de Madrid, á 3 de mayo da 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia de Arévalo y en la 
Sala primera de la Audiencia de esta ca
pital ha seguido don Valentín Sánchez 
Monge con don Estanislao Zancajo, cita
do de eviccion por don Jacinto Senovilla, 
sobre reivindicación de un molino y ter
renos anejos; cuyos autos penden ante 
Nos en virtud del recurso do casación 
interpuesto por Sánchez Monge contra la 
sentencia que en 21 de octubre de 1868 
dictó la referida Sala: 

Resultando que don Sancho, Obispo de 
Avila, en su testamento otorgado en 5 
de octubre de 1355, puso entre otras la 
cláusula del tenor siguiente: «Otrosí man
aríamos á González Gómez, hijo de Amuña 
»Blazquez, nuestra hermana, á Villanue-
»va cerca de Bodón, con los vasallos é 
»con todos los algos que y habernos, casas 
»é viñas,é tierras, e huertas, éheredades, 
»é los molinos que ficimos en Adaja; ó 
»pinares é todos los algos que habernos 
»en Fernán Sancho, é en los Angeles, é 
»en Mañas, ó en San Pascual, según se 
»contiene en la ordenación é donación 
»que Nos ficimos en esta razón de estos 
»dichos algos, que está sellada con 
»nuestro sello y firmada de Juan Muñoz, 
«Escribano público de la villa de Avila, ¿ 
»que dé 300 mrs. cada año para siempre 
»para ayuda de las dichas capellanías 
»que han de facer cantar los dichos Dean 
»y cabildo de la dicha iglesia por Nos:» 

Resultando que, por ejecutoria de 28 
de marzo de 1401, se condenó á los here
deros do Sancho Fernandez á que diesen 
y entregasen á Sancho Sánchez, hijo l e 
gitimo varón mayor de Juan Blazquez, el 
lugar de Villanneva con todos sus térmi
no» y pertenencias que habian sido del 
Obispo de Avila don Sancho, los molinos 
que esté habia construido en Adaja, y los 
pinares que habia hecho poner en su co
marca, con los frutos producidos desde la 
contestación á la demanda y las costas; 
todo lo cual pidió Blazquez alegando que 
le correspondía por haber muerto sin des
cendencia varonil Gonzalo González, á 
quien llamó en primer lugar dicho Obispo 
don Sancho, y por estar él llamado en 
segundo lugar y detentar dichos bienes 
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Joan Sancluzy Sancha Fernaudez su 
mujer: 

Resultando quo el Sancho Sánchez 
otorgó testamento en 21 de octubre de 
1441, y en él dijo que mandab;i á su hijo 
Gómez Sao Rítnan y Villanueva loa mo
linos amarillos con todo su fuero y misto 
imperio y jurisdicción civil y criminal 
alta y baja como de mayorazgo que eran 
y le pertenecía de derecho, como á su 
hijo mayor varón legítimo heredero; y 
que además le mandaba la Revilla de la 
cañada Blasco Pascual y la heredad de 
Ferran Sancho, y los Angeles y Sau Pas
cual que iban unidas coa Villanueva al 
tiempo que di la hubo, y otras heredades 
que menciona que eran mayorazgo y 
anejas á los dichos lugares y mayorazgo 
de San Román y Villanueva, con todas 
las mejoras que habia hecho, y que tam
bién le mandaba el molino del Chorrillo y 
la heredad de Aceñuela, y Amañas, y 
Aningeches, y la heredad que tenia en 
Cocadillo, y en el Bondon, y enTiñosillos, 
y en Pascual Cobo de Sartezuela, y en 
Gallin Gómez, y en Blasco Sancho, y en 
Sardouin de Adaja, y en Fernán Saucho, 
y en San Pascual, y en San Llórente, 
tierra de Arévalo: 

Resultando que, por escritura pública 
de 18 do diciembre de 1852, el Marqués 
de Astorga, conde do Altamira, vendió á 
don Valentín Sánchez Monge, entre otros 
diferentes bienes que cerrespondian á su 
casa, un coto redondo sito en la villa de 
Villanueva de Gómez, provincia de Avila 
titulado el Pinar, que se componía de lo 
que se llamaba Pinar y tierras de labor, 
enclavadas en el mismo y á él contiguas, 
y lindante por Levante con el rio Adaja; 
por Norte con baldío titulado de la uni
versidad de la ciudad y tierra de Avila, 
jurisdicción de San Pascual, cuyos mojones 
estaban de manifiesto; por Poniente con 
término de San Pascual, sitio denominado 
Pedazo de Santoño ó Santaño y el término 
de Villanueva do Gómez, y po~ Sur con 
término de Villana; v.i: cspreséni'.S'j en 
la escritora que el citado coto procedente 
de los bienes legados á Gonzalo Gómez 
por el Obispo do Avila don Sancho, en su 
testamento do 5 de octubre do 1355, y 
comprendido en la ejecutoria de 28 de 
marzo de 140, habia recaído por diversas 
sucesiones y á cansa del fallecimiento de 
don Vicente Osorio de Moscoso, en 4 de 
setiembre de 1837, en el vendedor Conde 
de Altamira, como sucesor en todos sus 
estados y mayorazgos* 

Resultando que, por escritura también 
pública do 11 de noviembre de 1841, José 
García de Domingo, Alcalde; Juan Ma
nuel Ramos y Juan Muñoyerro, Regido
res, y Silverio Pérez, Procurador Síndico, 
únicas personas que componían el Ayun
tamiento do Villanueva de Gómez, por sí 
y en representación de los demás vecinos; 
en virtud de las facultades que les conce
dieron en el concejo celebrado en 4 do 
marzo de aquel año, cedieron y traspa
saron gratuitamente por juro de heredad 
para siempre á don Toribio Zancajo y su 
mujer doña Rita Bagés y á los suyos el 
sitio del Chorrillejo desde Cumbres hasta 
el rio Adaja, con inclusión del tejar que 
se hallaba en el centro del mismo, que 
lindaba por Oriente y Saliente con el es
presado rio y por los demás aires con el 
pinar del Conde de Altamira, cuyo sitio 
y terreno que pertenecía al coman de ve 
cinos de la indicada villa, y regulaban 
que podia valer 1000 rs. poco mas ó me
nos, declarando que estaba libre de todo 
gravamen, y como tal se lo cedían gra
tuitamente por las ventajas que en lo 
sucesivo podían ofrecerse á los vecinos 

de dicha villa del batan que habian cons
truido con todas sus entradas y salidas, 
usos, costumbres, regalías y servidum
bres y aguas corrientes, estantes y ma
nantes cuautas tenia y pudiera haber y 
tener según derecho: 

Resultando que don Toribio Zancajo y 
su mujer, por escritura de 7 do mayo de 
1842, vendieron á Juan Muñoyerro el es
presado sitio y terreno nombrado del Chor
rillo, que habian adquirido por la de 11 
de noviembre del año auterior, con todo 
lo obrado en el batan, sus útiles y apro
vechamientos, y el Juan lo vendió en 25 
de abril de 1855 á don José Enriqne Mo
ran, á quien anteriormente lo habia hi
potecado: 

Resultando que Ensebio Aldea, por es
critura de 12 de octubre de 1852, vendió 
al espresado don José Enrique Moran en 
pago de lo qoo le adeudaba por rentas 
atrasadas y obras ejecutadas en una finca 
titulada del Chorrillo, en el término de 
Villanueva, la mitad de la nominada finca 
que se componía de un pedaz > do pinar ; 

casa, molino con todas sos servidumbres 
y dependencias, un tejar, caño y presas, 
y además una huerta llamada la Morisca, 
en término de Pajares, que lindaba con 
el rio Adaj i por Oriente y Saliente, y por 
los demás aires con el pinar del Conde de 
Altamira; to lo lo cual lo pertenecía se
gún escrituras públicas otorgadas en las 
fechas y ante los Escribanos que expresó, 
y registradas en la Contaduría de Hipo
tecas: 

Resultando que don José Moran y su 
esposa doña María Zancajo, por escritura 
de 12 de julio de 1860, vendieron á don 
Estanislao Zancajo la enunciada finca 
llamada del Chorrillo y la huerta titulada 
de Morisca, libres de toda carga y gra
vamen, á escepcion de nna servidumbre 
constituida á favor del pueblo para lava
dero de ropas en el manantial inmediato 
al molino, y que el don Estanislao las 
vendió después con la misma servidumbre 
á dou Jacinto Senovilla en 14 do noviem
bre de 1361, deslindándose las ñucas en 
esta escritura del modo siguiente: una 
finca en término de Villanueva de Gó
mez, titulada del Chorrillo, que se com
pone de un molino harinero que lleva 
este nonmbre, con todos los artefactos, 
máquinas, útiles y demás que la consti
tuían, el caño ó cauce muy prolongado 
por donde va ol agua del Adaja á dicho 
molino, uu tejar destruido, un pedazo de 
pinar lindante por Poniente, Gallego y 
Mediodía con el Conde de Altamira, hoy 
do don Valentín Sánchez Monge, com-
predieado dicha porción de pinar toda la 
estensíon que hay desde las cumbres mas 
altas del mismo hasta el rio, empezando 
estas por los aires antes espresados divi
sorio* de la finca pinar de Monge, y por 
Oriente y Norte con el rio Adaja, y una 
huerta titulada la Morisca, en términos 
del lugar de Pajares, de cabida de cinco 
ó seis obradas, poco mas ó menos, lindanto 
por Oriente con las llanaras de Galin 
Gómez y por Solano y Ábrego con el 
referido rio: 

Resultando que en 30 do mayo de 1865, 
don Valentín Sánchez Monge entabló 
demanda acompañando á ella testimonios 
del testamento del Obispo de Avila don 
Sancho, de la ejecutoria de 28 de marzo 
de 1401, del testamento de Sancho Sán
chez y la escritura de venta de 18 de 
diciembre de 1852, de que se ha hecho 
referencia, y pidiendo que se declarase 
que le tocaba y pertenecía el molino del 
Chorrillo, situado en la margen del Ada-
ja, término do Villanueva, dentro del 
área del coto redondo titulado El Pinar, 

y so condenara á don Jacinto Senovilla á 
que lo entregase sin demora con las ren
tas vencidas; y en el inesperado caso de 
quo presentara algún título eficaz do 
adquisición del edificio, se le condenase 
á que entregara todos loa terrenos adya
centes que se había apropiado, imponían 
dolé en nno y otro caso el pago do todas 
las costas, daños y perjuicios; y para ello 
alegó que habia comprado al Conde de 
Altamira el coto redondo del Pinar de 
Villanueva, en el cual de muy antiguo 
existió nn molino titulado el Chorrillo, 
que ahora d* tentaba Senovilla, en virtud 
de una escritura de concesión hecha 
por varios vecinos de Villanueva á uno 
de sus causantes sin haberse observado 
las formalidades debidas: quo aan cuando 
Senovilla dijera que sos antecesores ha
bian edificado de nuevo el molino sobro 
el antiguo, no podia sostenerse que obra
ron do buena fe, no habiendo contado 
con el dueño do este, y el que edifica con 
mala fe en suelo ajeno pierde lo edificado, 
sin derecho á indemnización; y por últi
mo, que Senovilla no tenia título para 
apropiarse los terrenos que rodeaban el 
molino: 

Resultando que don Jacinto Senovilla 
pretendió que so le absolviera de la 
demanda y se impusiera al actor perpe
tuo silencio y las costas, alegando que 
los documentos presentados por este y 
que redargüía civilmente de falsos solo 
demostraban que el Conde do Altamira 
y sus causantes ejercieron en Villanueva 
de Gómez el señorío jurisdiccional, pero 
no qae tuvieran dominio particular y 
alodial, y menos que este midiese la 
estensíon que aquel: que el terreno llama -
do El Pinar no fué coto redondo por 
comprender dentro de sus límites muchas 
propiedades privadas: quo dicho Conde 
de Altamira no tuvo posesión y dominio 
en todo él, y por falta de deteVminacion 
del logar que ocupaban no estaba acre
ditado que los molinos que el Obispo don 
Sancho hizo en Adaja, ni los amarillos 
de que hablaba la clausula testamentaría 
de Sancho Sánchez y el del Chorrillo 
que so mencionaba en la misma fuesen 
el que él poseía legítimamente; pues en 
el propio término y margen del rio Adaja 
hubo varios molinos, cayos vestigios se 
conservaban bien: quo el titulado del 
Chorrillo y el terreno contiguo que éi 
habia adquirido fueron del común de 
bienes do Villanueva, y como tales lo 
respetaron los Condes de Altamira por 
medio de sus apoderados, y lo poseyeron 
el coman y luego los particulares que lo 
habiaa adquirido por mas tiempo del ne
cesario para la prescripción á que se 
acogía, y por último, que en todo caso 
procedía la indemnización al poseodor de 
buena fé por las mejoras, espensas y 
gastos: 

Resultando que el actor replicó insis
tiendo en su solicitad y. don Estanislao 
Zancajo, que salió á los autos citado de 
eviccion por el demandado, duplicó re
produciendo la del escrito de contesta
ción; y que practicadas luego las prue
bas qae articularon las partes, y puestos 
los alegatos, el Juez de primera instan
cia dictó sentencia, que confirmó la Sala 
primera de la Audiencia de esta capital 
por la suya de 21 de octubre do 1868, 
absolviendo de la demanda á don Estanis
lao Zancajo, por sí y como tenido de 
eviccion á don Jacinto Senovilla: 

Y resultando que contra este fallo inter
puso don Valentín Sánchez Monge recurso 
de casación, porque en su concepto 
infringe: 

1.° Las leyes 30 y 114, tít. 18, Par

tida 3. a, y la i.% tít. 5. -, Partida 5." y 
sus concordantes do la Novísima Recopi
lación; 

Y 2.° La doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, según 
las decisiones do este Supremo Tribunal 

1 y on particular la de 23 de febrero de 
! 1854: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Joaquín Jaumar de la Carrera: 

Considerando que las cuestiones que 
se han debatido en estos autos, y sobre 
las cuales ha recaído la sentencia ejecu
toria, consisten en si el molino y terreno 
que posee el lemandado y que don Tori
bio Zancajo adquirió del Ayuniamiento 
de Vilianueva de Gómez, en noviembre 
de 1841, esta comprendido en el pinar ó 
supuesto coto redondo que el Marqués do 
Astorga uendió al demandante en 18 de 
diciembre de 1852, y en si procede la 
escepcion de prescripción subsidiaria
mente opuesta por aquel, sin que se haya 
tratado de ponor en duda la eficacia de 
dicha venta, y quo por consiguiente son 
inaplicables al presente pleito las leyes 
do Partida citadas en el recurso, referen
tes al valor de las cartas y á que cosa es 
tendida: 

Considerando que la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 23 de febrero de 
1854, qae también invoca el recurrente, 
es contraria al mismo en lo único quo 
puede tener alguna relación con el caso 
de autos, por cuanto consigua el priuci-
pio inconcuso de que, ejercitándose en el 
juicio de propiedad una ::ccion reivindi
catoría, incumbe la prueba al deman
dante y no al demandado, á quien no 
puede obligarse á exhibir los títulos de 
pertenencia de las fincas de qae está en 
posesión: 

Y considerando, por último, que la 
Sala sentenciadora, apreciando en con
junto las pruebas suministradas por las 
partes, ha estimado que el demandante 
no ha justificado qae el molino del Chor
rillo, qae posee el demandado, esté com
prendido en el terreno-propio de aquel, y 
que es procedente la escepcion de pres
cripción opuesta, por concorrír los requi -
sitos necesarios de justo título, buena fe 
y posesión no interrumpida por mas de 
20 años; sin qu^ en contra do estas 
apreciaciones se haya citado ley ni doc
trina alguna admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales; 

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por don Valentín 
Sánchez Monge, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida do los 400 escu
dos que depositó, los que se distribuirán 
con arreglo á la ley; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia dtd serritorio con la 
certificación correspondiente. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno ó 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—Mauricio García.—José M. Cáceres.— 
Lauroano de Arrieta.—Valentín Garral-
da.—José María Haro.—Joaquín Jaumar. 
—Juan González Acevedo. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo, señor 
don Joaquín Jaumar de la Carrera, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia, estando celebrando audiencia públi
ca la Sala primera del mismo ol día de 
hoy, de que certiSco como Escribano do 
Cámara de dicho Supremo Tribunal. 

Madrid 3 do mayo de 1869.—Dionisio 
Antonio de Puga. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

itOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—naciendo,. 
Circular. 

Dispuesto por orden del Excmo. señor 
Ministro de Hacienda, fecha 21 del actual, 
el cumplimiento del decreto espedido por 
el Gobierno provisional de la Nación, fe
cha 12 de octubre último, por el cual se 
establece el impuesto personal en susti
tución de la contribución de consumos» 
es llegado el momento de que se lleve á 
efecto la recaudación del mismo, á fin de 
que el Estado pueda «ttbrir lan surada 3 

obligaciones que sobre él pesan: por tanto, 
y debiéndose proceder desde luego á la 
exacción do las cuotas que correspondan, 
según los repartimientos formados por los 
respectivos jurados, recomiendo a los se
ñores Alcaldes populares, que presten toda 
su cooperación y auxilio á este preferente 
servicio, dando cumplimiento inmediato 
á todas las disposiciones que SÍ», dicten y 
hayan sido dictadas por la A!mirjistr:,cion 
de Hacienda pública, calificando agria
mente á las municipalidades qoo no lo 
verifiquen y exigiendo la responsabilidad 
dentro de las atribuciones que me conce
de la legislación; pero abrigo la esperanza 
de que no tendré que apelar á este estro -
mo, puesto que dichas Autoridades darán 
Tina prueba mas del celo y patriotismo 
que les distingno en obsequio é interés de 
los mismos municipios, ligados como se 
hallan íntimamente á la causa quo re
presenta el Gobierno creado por la g l o 
riosa revolución de setiembre. 

Madrid 23 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Bcnitez, 

Por los guardas de campo de la villa de 
Colmenar de Oreja, lia si-do hallado un 
caballo cuyas señas son: alzada dos dedos 
sobre la marca, edad 13 años, pelo casta
ño, capón y con hierro en la nalga de
recha. 

Lo que se anuncia al público, para que 
llegando á noticia de su dueño pueda re
clamarle del Alcalde de la espresada villa, 
y lo será entregado previa justificación 
de pertenencia. 

Madrid 22 de junio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL; DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta por se
gunda vez el suministro do todo el arroz 
que, necesiten los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 25.862 
kilogramos, bajo el pliego de condicio
nes que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del es. 
presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas, car
tas de pago ó fianza provisional que acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 628 escudos, 
equivalente al 10 por loo del importe de 
los referidos 25.862 kilogramos de ar
roz, bajo el tipo de 243 milésimas de 
escodo cada kilogramo; debiendo tener 
lugar la subasta á las dos de la tarde del 
dia en que cumplan los treinta de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid; y si 

sfc e fuese festivo, se verificará al siguien
te, en la sala de sesiones do la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramento, 
número 1, presidido por el Excmo. Sr. Go -
bernador civil ó persona en quien se digne 
delegar, advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las mas ventajosas, se abrirá 
licitación oral entro sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 22 de jouio de 1869.—El Secre
tario iuterino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la es-
celentisima Diputación "provincial de 
Madrid saca á pública subasta por 
segunda vez el suministro de todoel ar
roz que necesiten los Kstablecimitntos 
de la Beneficencia provincial de Ma
drid, cuyo consumo en un año se cal
cula en 25.862 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar sin limitación alguua todo el arroz 
quo necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia, desde dos dias después del 
en que so le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año de 
1870, siendo de su cuenta la conducción 
á los mismos do dicho artículo. 

Segunda. El arr z ha de ser bien 
granado sin mezcla de semillas, é igual 
al que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Excma. Diputación provincial; 
y si careciese de alguna do las cualida
des espresadas, procederá á la compra de 
dicho artículo por cuenta del contratista, 
si este no presentase otro quo las reúna 
dentro del término que le designe la per
sona encargada p^r dicha Excma. Dipu
tación. 

Tercera. El precio do cada kilogramo 
de arroz que suministre, será el que que
de fijado en el remate, y su importo se 
satisfará por mensualidades veucidas, en 
los respectivos Establecimientos, no ad
mitiéndose proposición que esceda de 242 
milésimas do escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ici
tadores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1.a Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2.* Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 628 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3. ' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden quo se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada, procederá el 
señor P»esidente á abrir los pliegos por el 
mismo drden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.* La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sio perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 

modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7. a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sos respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general do 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á quo se 
refiérela anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2." de la condición4.', t i e 
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios quo pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que so bailen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riepgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do precio 
ni indemnización por ningún génoro 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extrícta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formnl y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en so 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se señalo, se dará por rescindi
do el contrato á perjuicio del mismo re
matante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia éntrelos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 

bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios do qoo debo res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección de 
Gob?rnación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Cías multas é indemniza
ciones á que diero lagar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 
en, efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 6 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sos fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias, contados desde el 
en que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos 
de*la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
do cuenta del contratista. 

Madrid 22 de junio de 1869.—El Se
cretario iuterino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto eu los dia
rios oficíales, sacando á púbiiea subas
ta la Excma. Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el arroz 
que necesiten los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
coDSumo en u n año se calcula eu 25.862 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aqui la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del propoaeute). 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA DE TABACOS DE MADRID. 

Condiciones bajo las cuales se venden en ia 
Fábrica de tabacos de Madrid 1 lf>9 botes de 
lata vacíos de los que servían para picados al 
grano y que existen en dicho establecimien
to en concepto de inútiles. 

1." El dia 30 de junio desde las doce á 
las doce y mediase admitiráu en el despa
cho del señor Administrador Gefd de este 
establecimiento ante dicho s:ñor, el 
Contador y el Escribano del mismo, las 
proposiciones que gusten hac;T los l ici
tadores para adquirir 1169 b >tes de lata 
para picados al grano que ex'*teu en la 
referida Fábrica, en concepto de inútiles. 

2 . a El que resulte coutratis' i se com
promete á extraer tic la Fábr.ca, de su 
su cuenta, desde el almacén doude se 
hallen depositados, á los ocho dias de comu
nicársele la aprobación del se.-v cío, los 
1169 botes en el estado en que s- encuen
tran, sin que tenga derecho á reclamación 
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alguna, previa la presentación de la carta 
de pago de la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia, que acredite 
haber ingresado en la misma la cantidad 
en qnc hubiesen nido rematados. 

3.* Aquel á quien se adjudique pro
visionalmente la subasta, afianzará el 
buen cumplimiento de la misma con la 
mitad del valor que tenga el efecto su
bastado, cuya cantidad le será devuelta, 
luego que presente la carta de pago de 
la Tesorería, en que conste haber satisfe
cho el total á que asciende el servicio 
adjudicado á su favor. 

4.* Esta subasta no causará efecto ni 
tendrá valor a'guuo si no merece la apro
bación de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías. 

Madrid 9 de abril de 1869.—V.° B.°— 
Escobar.—Francisco de P. Adriaensens. 

La Dirección aprueba el presente plie
go de condiciones. 

Madrid 16 de junio de 1869.—P. O.— 
J. Torres Mena.—Es copia.—Francisco 
de P. Adriaensens. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Jugado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por auto del mismo de fecha de ayer, 
se manda comparecer ante el propio Juz
gado dentro del término de tres dias á 
don Francisco Carrera, cuyo domicilio se 
ignora, a fin de notificarle cierta provi
dencia recaída en los autos ejecutivos 
instados por don Vicente Lieigon contra 
don Ángel Herran sobre pago de escodo?; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de junio de 1869.—Licen
ciado Sevi.hi.—1097. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de ¡Sigüenza. 

Don Fel ipa Antonio Arruche, Juez de 
primera :estancia de esta ciudad de 
Sigüenza. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á don Isidoro Ternero, 
vecino (ic esta ciudad, contra el que estoy 
procediendo criminalmente como autor 
«io conspiración carlista, para que dentro 
del término de nueve dias, contados desde 
este de la fecha, comparezca personal
mente en mi Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta ciudad á defenderse de los 
cargos que le resultan; pues si así lo hi 
ciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tubiere y no haciéndolo sustan
ciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
untendié-duse los autos y diligencias con 
los estrados del tribunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Sigüenza á 20 de junio de 
1869.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
mandado tío S. S., Santos Cardenal. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Orusco. 

Sugeto ijuc ha solicitado la Secretaria de Ayun
tamiento de esta villa. 

Don Francisco Pérez y González. 

Los que tengan que esponer alguna 
•?osa contra la aptitud legal del inte
resado, ló liarán en el término de quince 
dias, á contar desde el que este anuncio 
aparezca cu el Boletín Oficial de la pro
vincia, en esta Alcaldía, según lo dispone 
el art. 101 de la ley municipal vigente. 

Orusco 7 de junio de 1869.—El Alcal
de, Joan Redondo Moreno. 

Alcaldía popular de Quijorna. 

El apéndice al amillaramiento de r i -
que ha de servir de base al reparto de la 
contribución territorial de esta villa y su 
anejo Perales de Milla, para el año pró
ximo venidero, se halla concluido y es-
puesto al público en la Secretaría muni
cipal por el término de sois dias para que 
cualquiera pueda reclamar si se creyese 
agraviado, pues trascurridos se hará la 
derrama sin haber logar á ello. 

Quijorna 21 de junio de 1869.—El A l 
calde, Celestino García. 

Extracto de las actas mas importantes de este 
Ayuntamiento durante el mes de mayo úl
timo. 

Dia 11. 

Relevar del cargo de Secretario inte
rino municipal, á don Luis Gallego Man
zano por falta do edad, aptitud y confian
za, nombrando en su lugar, mientras se 
provee la vacante, á don Juan Gualberto 
Dupuy, que reúne todas las circunstan
cias legales. Y ademasen acta separada 
la conformidad en rn gasto de 30 escu
dos para pago de peones en la continua
ción de los trabajos topográfico-catas-
tralcs. 

Dia 19. 

Por los dos Ayuntamientos actual y 
saliente en dos actas, se declaré y confor
mó quedar reducida en el ex - Alcalde an -
terior don Faustino Maroto, la responsa
bilidad de aprontar en depositaría la exis -
tencia de 3093 escudos que resultó en las 
cuentas municipales del último periodo» 
que á prevención de mayor seguridad 
conservaban los Alcaldes secundariamen -
te, por lo que alzaron á los Concejales 
Depositarios y Secretarios de la interven
ción y cargo legal. 

Dia 21. 

Nombrando especial representante á 
don Celestino García, Alcalde presidente 
del distrito, ante las juntas que se cele
bren en defensa del derecho y cobranza 
de intereses, relativo á los bienes que 
correpsonden al anejo Perales de Milla 
por el sesmo de Casarrubios en la ciudad 
de Segovia. 

Dia 24. 

Conformidad por los antedichos Ayun
tamientos sin perjuicio de lo que la su
perioridad pudiera disponer para que el 
responsable ex-Alcalde anterior apronte 
en Depositaría los 3093 escudos de exis
tencia en dos plazos; una mitad á los 
quince dias, y la otra hasta fin de agosto 
próximo, otorgando las seguridades com
petentes, y en caso contrario, embargo y 
venta de bienes. 

Quijorna 20 de junio de 1869.—El Se
cretario interino, Juan Gualberto Dupuy. 
—V.° B.*—21 Alcalde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Fuentidueña de Tajo. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias el repartimiento la contribu
ción territorial de esta villa, correspon
diente al año económico de 1869 y 1870, 
para que los contribuyentes en él inscri
tos puedan examinar sus cuotas y re 
clamar de agravio si creen que se hallan 
perjudicados por algún concepto; en la 
inteligencia que pasado el término fijado 
no se admitirá reclamación por muy 
justa que sea. 

Fuentidueña de Tajo 20 de junio de 
1869.—El Alcalde popular, Vicente V i -
llaga reí a. 

ALCALDÍA POPULAR DE NAVAS DEL REY. 

Subasta de maderas. 

Se subasta en pública licitación, y bajo el tipo de 200 escudos, las maderas de 
hilo y sierra que existen en el cuartel de Piaarejo, cuyo número, clase y tasación 
es como sigue: 

Número 
de 

piezas. 

5 
42 
95 
1 

12 
1 
2 
4 

16 
182 
177 

CLASES. 

537 

Medias varas de 13 á 10 pies de largo, á 3 escudos.. 
Pié9 y cuartos de 12 á 21 pies, á 2 escudos 
Tercias do 12 á 25 pies, á un escudo 200 milésimas.. 
Vigueta, á 2 escudos 
Medias viguetas, á un escudo 
Madero de á 6, á 650 milésimas 
Maderos de á 8, á 600 milésimas , . . 
Maderos de á 10, á 500 milésimas 
Maderos do ripia de 10 y 12 pies de largo, á500 milésimas. 
Trozas de 7 pies, á 200 milésimas de escudo 
Trozas de 7 pies, á 150 milésimas 

Tasación. 

Eses. Miles. 

15 » 
84 » 

114 » 
2 » 

12 » 650 
1 200 
2 » 
8 % 

36 400 
26 550 

301 800 

El remate se verificará con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto, y simultáneamente en esta villa de Navas del Rey y en la de Pelayos, 
el dia 4 de julio próximo, á las doce de su mañana, en las casas consistoriales. 

Navas del Rey 22 de junio de 1869.—El Aloalde popular, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

En el dia de ayer se ha hecho postura 
á la medida de granos y peso de garban
zos de uso voluntario por todo el próximo 
año económico de 1869 d 1870 en la can
tidad de 709 escudos 935 milésimas; en su 
virtud el Ayuntamiento, con arreglo á 
iustruccion, ha acordado quede abierta la 
subasta hasta el domingo próximo 27 del 
actual, en cuyo dia y hora de las once 
de su mañana á una de la tarde, se 
admitirá la mejora del 10 por 100 de la 
suma en que remató, y después pujas á 
la llana hasta su definitivo remato. 

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
llamando mejorantes. 

Navalcarnero 21 de junio de 1869.— 
El Presidente, Ramón Miguel. 

Alcaldía popular de Villaverde. 

No habiendo tenido efecto las subastas 
anunciadas en este dia para el arrenda
miento de les arbitrios de peso y medida 
de uso voluntario y degüello de reses en 
el matadero público durante el año pró
ximo inmediato en esta villa, se señala 
un tercer remate, que se ha de tener por 
segundo, conforme á la instrucción de 8 
de junio de 1847, el domingo 4 de julio 
inmediato venidero; admitiéndose postura 
á dichos arbitrios el domingo 27 del ac
tual, con rebaja de una tercera parte del 
tipo adoptado, según asi se previene por 
el art. 42 de la ya citada instrucción, en 
cuyo fundamento apoya la Corporación 
que presido el acuerdo que motiva ¡este 
inserto. 

Se anuncia al público convocando lici-
tadores. 

Villaverde 20 de junio de 1869.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Miguel Gon
zález. 

Alcaldía popular de Ambite: 

El arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario se subasta en la villa de Am
bite los domingos 27 de junio y 4 de julio 
próximo, en la casa consistorial de la 
misma, á las doce de los citados dias, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para la subasta. 

Ambite 19 de junio de 1869.—El A l 
calde popular, José Guarro. 

A caldía popular de Afajadahonda. 

El repartimiento del cupo do contribu
ción territorial, señalado á este pueblo 
para el ano de 1869 á 1870, so halla es
puesto al público para uir reclamaciones 
por término do ocho dias, en la Secreta
ría do este Ayuntamiento. I 

Majadahonda 18 de junio de 1869.—El 
Alcalde, Nemesio Alvarez. 

Alcaldía popular de Villamanrique de 
Tajo. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, que ha do servir do base para la 
derrama de la contribución territorial de 
la misma, en el próximo año económico, 
se halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir de reclamaciones por término de ocho 
dias, pasado el cual no se oirá ninguna. 

Villamanrique de Tajo 22 de junio de 
1869.—El Alcalde popular, Isidro Ca-
macho. 

Alcaldía popular de Barajas. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza imponible de esta villa, que ha 
de servir de base al repartimiento del 
cupo de la contribución territorial en la 
misma y año corriente, se halla espuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento en audiencia de agravios, por 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha; en la inteligencia que si dentro de 
dicho término no se hiciesen reclamacio
nes, no se oirán después. 

Barajas 18 do junio de 1869.—El A l 
calde, Juan Sevillano. 

Alcaldía popular de Ciem-pozuelos. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa, que ha de servir de base al reparto 
de territorial de la misma y para el año 
económico de 1869, se halla concluido y 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á fin de que los contribuyentes se enteren 
y espongan de agravio, pasados los cua
les no se oirá ninguno que se presente. 

Ciempozuelos 22 de junio de 1869.— 
El Alcalde, .Fernaudo Gutiérrez Rojo. 
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